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22544 ORDEN de 19 de septiembre de 1984. lJOr lo qut'
Sfl autcriw a la firma.. -Sodeflas lnternactonale~.
Sociedad Anónima-, el régimen dt.t miftco de per
fecetonamlento activo J)ara la. tmnorlacl6n de al.
coholes rectificados y la exporlaefóll tú ginebra,
,DoMhe y enl••

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentario! en el 8X
,edlente promovido por la Empresa .Bod@gas Internecionalea,
~ociedad AnónIma- .'iolfclt&ndo el régImen de tráf1eo de par.
feccionamiento activo para la importacIón de alcoholes rectifi
cados y la exportaci.ón de ginebra. ponche y anis.

E.ste Ministerio, de e.cuerdo a 10 informado y -propuesto por
la OireCC10n G~meral de E~portllción. ha resuelto: .

Prlmero.-Se autoriza el rég1men de tráfIco de perfecciona.
miento activo a la firma "'-Bodegas Internacionales, S. A._, con
domicilio en Jerez de la Frontera (Cádiz). 'f número de iden
tificación fiscal A-2B6487i4. Sólo se autoriza este régimen por
~1 <::idema de reooslctón con f:ranqulela arancelaria.

5egundo.-Mercanc1&S de· lmportaclóu:

Alcoholes rectificados no inferiore6 -a 980~
Vfnicos, P E. 22.06.30.1.

-No vinicos. P. E. 22 08.30.2.
Tercero. Los produCtos de exportación serán los siguientes:

L Ginebra emboteilnda de 430 y 45°, P. E. 22.09.51l3.
11. Ponche embotellado de 300/35°. P. E. 22.09.87.9.

1II. Anís embotellado. de 300/400, P. E. 22.09.87.6.

Cuarto.-A efectoS contables se establece lo Siguíente:

Por cada hectolltro de e&da uno de 108 productos arriba
;ndke.dos que se exporté. se oodrá impOrtar con franquiCia
arancelaria la canti(jad de producto medido en litros y deci
¡itros que resulte de dividir su grado de alcohol por 0.96.

No_ existen subproductos aprovechables. por lo que no se
devengará a la impOrtación d~recho arancelario alguno por
dicho concepto.

El interese.do qwede.rá obligado a presentar, en' el momento
del despar..ho de la exportación. un certificado de la Inspección
de AlCOholes acreditativo del tipo de alcohol utilizadO en el
;Jroducto a exportar. .

Los alcoholes e. importar serán siempre los autorizados pOr
el Estatuto de la Viña, del Vino y de los Alcoholes para la ela.
boración de las distintas' bebidas exportQdu.

Para cada operación do exportación. 1& firma beneficiaria
podrá optar. bien pOr la reposición de .alcohol extranjero en
las condiciones Que establece el Decreto 3094/1972, de 19 de
oclubre (.Boletin Ot'ici~l del Estado.. de 15 de noviembre). bien
por la reposición de alcoholes nacionales. ae acuerdo con las
normas previstas en el Decreto regul&dor de la campaña viníco
'a alcoholera.

En ningún caso podrá la firma interesada beneficiarse si.
multáneamellte, por cada operación de exportación, de las dos
formas de repOSición. a cuyo efecto la certificación aduanera'
acreditativa de le exportación de las bebidas derivadas de
alcoholes naturales, excepto brandies. que se aporte para soli
citar reposición de alcoholes, deberA ser unida al expcdl(!nte
de concesión e tnvalid8da por el Organismo 8.utorizante de dicha
reposición. .

Quinto.-Las operaciones de exportación y de importacIón
oue se pretendan realizar aJ. amparo de esta autorización y
rdU-'ltándose a. sus términos serán sometidas a las Direcriones
Gem'!rales competentes del Ministerio de Economia y Haciend&..
a los efectos qUe a las mismes correspondan.

Sexto.-Los países de ·orig.en de lamercancfa a- importar se
r"n todoe aquellos con los qUe Espafta- me.ntiene relacfones cO~
dl~rci6lol38 normales, Los paf,*,s de destino de las e'Xportaclones
será.n aquellQs con los que Espafta mantiene asimismo relado·
nes comerciales normales o en los casos en que la moneda
de pago a la exportaCión sea convertible. pudiendo la Dirección
C~neral de Expertación, si 10 esUma oportuno. autorizar- ex
portaciones a los demás pafaes.

Las exportaciO:'lAR realizadas a parte! del 'terrttorio nacional
~ituadas fuera del área aduanera también ~e beneficiarán del
rpgimen de tráfico de perfeccionamiento activo en análogas
rondiclones qu~ las destinadas al extranjero.

Séptimo -Oeoorli indicarse en la correspondiente casilla de
la decla.rarión o licencia de Importación qUe el titular se acoge
;~I. réltimen de tráfico de perfeccionamiento activo, mencionando
la dlspos;clón por la qUe Se'le otorgó el mismo.

En las licencias de exportación. deberá consignarse nece
,.;q.riamenW en la casilla de tráfico de perfeccionamiento actfvo
(llle el titular realiza la operación baj() el sIstema de reposición
'~O!1 franQ'.1ic!a arancelaria.

Octavo,-El plazv pa,ra solicita!' las impOrtaciones serA de
un año a partir de la fecha de las exportaciones re8pectfvas.
,"gún 10 ~stablecido por el aparte.do 3.8 de la Orden miIlJste·
ria1 de la Pre'sidencia del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancias a importar con fl"anqúiCia
aran961aria 8. que flenen derecho 168 exportedonee: realizadas
pndran ser acumuladas. en todo o en parte. sin mAs limita
ción que el cumplimIento del plazo para solicitarles.

NOV'8no.-LM mercancfas lmpÓrtade.s en réglmén· de tráfico
de perfeccionamiento activo. asi como los prodüctos terminados
exportables. quedarán sometidos al régimen fiscal de compro-
baclón.

Déctmo.-Se otorga esta autorización hasta el 31 de octubre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el .Boletín
Oficial de! Estado-. debiendo el interesado, en SU caso, solicitar
la. prorroga con tres meses de antelación a su cadUCidad.

No· obstante. le.s exportacion63 que se hayan efectuado des.
de el 3 de Julio de 1984 hasta )6 aludida fecha de pubUca.
ción en el -Boletín Oficiai del Estado. podrán acogBr'le tam
bién a los beneficiOs correspanqientes. sietÍlpt'e que se haya
hecho constar en la licencia de exPortación y en la restante
doCumentación aduanera de dE:sJ)&Cho le refffl"encta de estar
solicitarle. y en trámite SU resolución. Para estas exportaciones,
los plazolf' seftaJados en el articulo anterior comenzarán a con~

tarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el ·Bo
letín Oficial dei Estado...

Undécimo.-Con obleto de obtener mejores condlcipnes comer
ciales en a importación -de alcoholes, los benefiCiflJ10g del Té-
.'rlmen de tráfico de pe-rfeccionamiento. activo podrl\n canalizar
sus compras al exterior. total o parcialmente. a través de
entidades o agrupacIones de ~portadores._ debidamente auto
rizadas- por el Ministerio de Economfa y Hacienda, Y que
acrediten la· cesión del derecho a efectos exeIusivamf!nte de
contrataci6n y ejecución d~ la importaci~n.

Quodécimo.-La DireccióJ:iGeneral de. Aduanas. dentro de
su competencia. adoptarA las medidas que considere oportunas
respecto a.. la correcta ap!Jcaclón del. régimen de trAfico de
perfeccionamiento que se autoriza.

Decimotercero.-La Direcci6n General de Eyportación podrá
dictar las normas que estime oportunas para el mejor desenvol
vimiento de la presente autQrizaciórt.

El régimen de tráfico de perfeccionamiento activo que se
autoriza por la presente Orden ministerial DS contir.uac1ón del
que tenía la firma .. Bodegas Internacionales. S A ". segUn
Orden ministerial de 7 de iunlo de 1980 (.B..,let-ín Oflclal del
Estado. de 3 de julio), a efectos de la mención que en las
lIcencias de exportación v correspondlent~ hOla de d~taUe se
haya hecho del citado régimen ya caducado o de la solicitud
de su prórroga. '

Lo que comunico a V. I. pera su conocimiento y efectos.
Dio.~ Jfu'srde 4- V. I. mucho! afies. .
MadrId. 19 de septiembre de 1984.-P. D.. el Dir09ctor general

d.e Exportación, Apolonio Ruiz Ugero.
Ilmo. Sr. Director general de EXpOrtació~.

22545 ORDEN dt' 19 de septiembre de 19/14 por la que
se autoriza a la fIrma .Valdera Exportadora de
VinOS del Condado, S. A ... , el régimen de tráfico
de perfeccionamiento activo' para la importación
de alcoholes rectificados :Y la exp-ortadón de pon
che. ants Y' gtnebJ"G.

lImo Sr,~ CumplIdos lo~ trámites reglamenter.os: en el expe
diente promovido por la Empresa .Valdera Exportadora de Vi

, nos del Condado. S. A.... solicitando el régimF'n da tráfico de
PerfeccionamIento e.ctlvo para la. tmpart.«clón de alcoholes rec~
tificados .y la exportación de ponche. anís y ginebra.

Este MInisteriO. d..- acuerdo a lo informado y oropuesto por
la DIrección General .de Export8eión, ha re.sue.lto:
. Primero.-:-Se autorIza el ré21men de tránco de perfecciona
miento actIvo a la firma .Valdera Exportadora de Vinos del
Condado. S. -A.j" con domicilio .en BoUul1os del Ccndado (Huel
val. y número de identificaCión fiscal A-210111283. Sólo Sf' auto~
riza este régimen por el sistema de reposiclón con franqulcla
arEtTlcele-rie-. .

Seg1,1ndo.-Mercal1cias de impo~lón:

Alcoholes rectificados no intariores a 96°:

V-fnlcos. P E. 22.08 30.1.
No vínicos, P. E. 22.08.30.2.
Tercero.-I:os productos de exportación serAn los t:iguientes:

l. Ponche de-aso. P. E. 22,09.97.2.
. II. Ants dulce de 35°, P. E. 22.09.87.5.
IIt. Ginebra de aso, P, E. 22.09,87.5.

Cuarto.-A efectos contables se establece lo siguiente:
Por cada' h.ectol1tro de cada uno dé . los productos arriba

L..,dlcado~ qUe se exporte, se podrá importar con franquiciA
arancelaria la cantidad de producto medido en litros y decill
tres que resulte de dividir l'U grado de alcohOl por 0.98. .

No' existen subproductos aprovechables. por lo que no se de
vengará a la importadón derecho arancetarloalguno por dIcho
concepto. •

El interesado quedará obligaao a pretentar. en el momento
de) despecho de' le. exportación. un certt!icado de la Inspee·
clón de Alcoholes acreditativo del tipO de alcohol utUize.do en·
el producto a exportar.

Los alcoholes a importar serén siempre los autorizados por
el Estatuto de· la Vi.tl:a del Vino y de los Alcoholes para la eJ&..
bore.ción de las distintas bebidás exportedas.
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22546Para oacla operación de -exportad6n, la firIna beneficiaria
podrá optar. -bien por la rep061ciOn de aloohGi ntraniero en
Isa oond:cloncs que establece. el Decreto 3(HM/1972. de 10 de
octubre (..Boletín Oficial del E.~te.do" de 15 de noviembre), bien
por la reposición de alcoholes nacionalea, de acuerdo con las
norme.s prevlst&s en el Decreto regulador de la <Nmpaft.a vinIco-
la..alcoho!el'8. . .

En ningún ceso podrt. la firme. intereB6da beneficiarse ,slmul.
táneamente. por c~ opera.clón de exportación. de las dos
formas de reposición, a CUyO efecto 1& certificación aduanera
acredite.tiva de 1& export6cl6n de las bebIdas derivadas de al.
c:oho!es naturales. excepto brand1es. que Se aporte peN. 801Icl~
ta.r rep06iclón de alcohOles, <ieberá ser unida al exPediente de
concesión e invaHdada por el Organismo "autorizent. de dicha
reposición. - . -

Quinto.-Las operaclones de exportacIón .,de importación
que se pretendan reatJzar al amparo de esta autorización y

~ ajustándose a sus ténninos serán sometidas a las Direcx::tomlS
Generales competentes del Ministerio de Economía y Hacienda.
• los efectos que a las mismas correspondan. '.

Sexto.-Los pafS€'s de origen de la mercanCÍa &. impOrtar
serlm todos aquellos con los que ESp4lfta mantiene relaciones
comerclaJ,e.s norme.:es. Los paises de destino de lBs exporta·
Clones serán aquellos oon los qUe España mantiene asimismo,
relaciones comerciales normales o en los OQsos en qU'9 la mo-

. neda de pego ala exportación sea convertible. pudiendo la Di·
recdón Genflral de Exportaci6n. si 10 e~tima oportuno, autorizar
expor~aciones a los demás pafses. Las exPortaciones realiZadas
a partes del territorio nacional situadas Cuere. del área adua- .
neta también se beneficiarán del régimen de tráfico de perfec-';
clona miento activo en anAlogas condiciones. que las destinadas
al extraniero

Séptimo -Deberá indicarse en 18. correspondiente casma de
le. declaracíón o licencia de importación que el titu:ar se acoge
al régimen de tráfico de perfeccionamiento ad~vo, mencionan
do la disDosición por 1& que Se le .otorgó el luismo.

En las licend86 de exportación, deberá consignarse neoesa.·
riemen'e en la 08silla de tráfico de perfeccionamiento activo
'Qu~ el titular realiZa la operación ba.ío el sistema de _rePQsi.
ción con fnmouicia arancelaria

Octavo.-El plazo para soliCitar las importaciones serA de
un año a partir de la fecha de las exportadones respectivas,
según lo establecido por el apartado 36 de la Orden ministe
rial de la Presi~ncie. del Gobierno de 20 de noviembre de 1975.

Las cantidades de mercancíes a importar oon franquicia
arancelaria a Que tienen derecho las exportaciones reaUzade.s
podrán ser e.cumulades. en todo o en parte. sin mAs limita
ción que el cumplimiento del plezo para solicitarlas.

NoveDq -Las mercancías importadas en régimen de trAfico
de perfeccionamiento activo.asi como los productos terminados
exportables, Quedarán 6OmetJdos al régimen fiscal de compro
bacIón.

Dédmo.--:-Se otorga esta autorización hasta el 31 áe octubre
de 1985 a partir de la fecha de su publicación en el -Boletín
Oficial del Estado~. debiendo e: interesado. en su ceso. solici
tar la prórro~a con tres meses de antelación a su caducidad.

No obstante. las exportacIones que Se hayen efectuado desde
el 24 de iunio de 1984 hasta la aludida fecha de publicación en
el ..Boletín Oficial del Estado- podrán acogerse también a los
beneficios corresoondientes,siempTe que se haya, hecho constar
en 16 l1cencia de exporla<:ión y en la restante documentación
aduanera. de despacho la reCerencia de' estar solicitada y en
trámite su resolución. Para estas exportaciones, los plazos seftL
lados en el artículo anterior comenzarán a contarse desde la
fecha de publicación de esta Orden en el ..Boletín Oficial del
Estado~. '.' . -.

Undécimo.-Con objeto de obtener meíores condiciones comer
ciales en la importación de alcoholes. los beneficiarios del rég1~

men de tráfiCo de perfeccionamiento activo podrán canalizar
sus compras al exterior, total o parCialmente. a través de -en
tidades .o agrupaciones de exportadores _ debide.mente autoriza..
das por el Mini":terio de Economia v HacIenda, "Y.- que acrediten
la cesión del derecho a efecto& exclusivamente de contratación
y ejecución de la importación.

Duodécimo.-La Dirección General de Aduanas, dentro de su
competencia. adoptará las medidas que considere oportunas res
pecto a la correcta apHcación del régimen de trát'ico de perfec
cionamiento que se autorIza.

Decimotercero.-La Dirección General de Exportación podrá
d!et~r las normas que estime oportunas para el mejor' desenvol~
vumento de la presente autorización. .

El. régimen de trafico de perfeccionamiento activo que ae
autonza por la presente Orden ministerial es continuación dei
que tenia la firma" ..Valdera- Exportadora de Vinos del Con
dado. S. A._. según Orden ministerial de 18 de mayo de 1982,
a efectos de la mención· que _en las ltcenc18B de exportación
y correspondiente-hoja de detalle se haya hecho del citado
régimen .Y.a caducado o -de 1& 8olici~ud de 8UprOrrog6.

Lo que comunico a V. 1. para BU conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos dos.
Madrid. 19 de septiembre de 1984.-P. D., el Director gene

ral dtt Exportación, Apolomo Rulz Ligero.

Ilmo. Sr. Director general de Exportación.

ORDEN' de 19 de '.epttembre de 1984 por la- que
&e autoriza ti la firma ..La Riva. S. A.-. el re
gimsn de tráfico de perfeccionamiento activo para
la- importación de alcohol etílico víníco y la ex
portaeíón de vinos

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido pOr le Empresa ..La Riva, S. A.-. solicitando
el régimeJ¡ de tráfico de perfeccionamiento 6Ctivo pare. la im
portación de alcoh?l eU'ico Yinico y la exportación de vinos,

Este Ministerio. de acuerdo a lo lnformado y propuesto por
la Dirección General de ExportaCión. ha resuelto:

Prlmero.-5e autoriza el régimen de tránco de perfecciona
miento activo a la firma ..La Riva, S. A... , con domicilio en
Alvar Núñ.ez, 44. Jerez de la Frontera (Cáchz). y número de
identificación fiscal A-11610243. Sóló se autoriza este régimen
por el sistema de -reposición con franqutcia arancelaria.

5egundo.---Les mercancías d.e importación serán las slgul.en
leo,

1, Alcohol etflico vinico sin desnaturalizar, de graduación
00-97Q

• P. E. 22.08.301.
2. AlcohOl etiliea v1nico sin deSnatura.iizar, de graduación

95·96" P. E. 22.08.30.3.-

Tercere.-Los 'pro.ductos de exportación serán los siguientes,

1. Vinos de Jerez.

In Embotellado P. E. 22.05,11.
1.2) A granel. P. E. 22.05.21..

Cuerto.-A efectos contables se establece lo siguiente:

al Por cada hectolitro de vino contenido' en materia reduc
klra inferior a 8 gramos, por litro· 5equivalente a 2P BeauméJ
y con graduación alcohólica adquirida superior a 13°. que se
exporte. se podrá importar con franquicia arancelaria la can
tidad medida, en litros y. decilitros de alcohol que reSulte de
restar del grado alcoholico adquirido la cIfra 13 y dividir
por 0.96. . . ".'

bl Porcada hectolitro de vino con contenIdo en materias re
ductoras de más de 8 gramos por litro (equivalente a 2° Beau
mé) y sin exceder de 127 gramos de materias reductoras (equi·
valentes a SO Beaumé), que se exporte se podrá importar con
franquicia arancelaria la cantidad medida en litros y decilitros
de alcohol que resulte de restar del grado alcohólico total la
cifra 9 y dividir por 0,96. .

e) Por cada hectolitro de 'vino de más de 127 gramos de
materias reductores por litro <equivalente a 8° Bee.umé), que
se exporten. se podrá importar con franquicia arancelaria, la
cantidad medida _en litros y dectlitros de alcohol que ·resulte
de dividir el grado. alcohólico adquirido por 0,96.

No existen mermas ni subproductos. .

Los alcoholes lmporood06 serán siempre 106 autorizados por
el 'Estatuto de la Vifie, y del Vino y de los Alcoholes para la
elaboración ~ las distintas bebidas exportadas.

.La reposición podrá hacerse Con ~lcohol nacional. de acuer
do con las normas previstas en el Decreto regulador de le
campañ.a yinico-alcoholera. o. en su defecto. mediante el al·
cohol de importación. de acuerdo COn las normas del Decreto
275811971, de 4 de noviembre.

En ningún ceso podrá la· firma autorizada beneficiarse si
multáneamente por cada operación de exportaci.ón de los dos
procedimientos de. reposición. a cuyo efecto la certificación
aduanera. acreditativa de la exportación de los vinos .U otras
bebidas alcohólicas que se aporte para solicitar los benefkios
de este régimen deherá ser unida al expediente de concesión
e invalidada por el Organismo autorizante.

Quinto.-Le.s operaciones, de exportación y de importación
que se pretendan realizar al amparo de esta autorización y ajus.·
tándose a sus términos serén sometidas a las DirecciQnes Ge
nerales competentes del Ministerio de Economia. y Comercio
a los efectos que a las mismas correspondan,

Sexto.-Los paises de origen de la mercancta a importar se.
rán aquellos con 106 que Espafia mantiene relaciones oomer"
ciales normales. Los paises de destino de las exportaciones se
rán aquellos con los qUe Espa:iiamantiene asimismo relaciones
comerciales no!'Il1ales o en los casos en que la moneda de pagO
e. la exportación sea convertible, pudiendo la Dirección Genera:
de, Export.ación. si lo estima op.~rtuno, a~torizar exportaciones
a los demAs peis~s.

Las exportaciones realizadas a partes del territorio naciana 1
situades fu~a df'll área. aduanera también ~e beneficiarán dfO!
régimen do tráfico dI:! p€rfecc!one.mlento activo en análogas COn
diclones que las destin&.des al extranjero.

Deberá indicaroe· en la correspondiente ce.sllla de le dec1a
ración o licencia., dé importación que el titu la.r se aCOlle al ré_
gimen de tráfico de perfeccionamiento activo. mencionando la
disposicilm pOr la que se !El: otorgó el mismo.

En las· licencias de exportación deberá consi~narse necese
riall)ente en la casillA. de trafico de perfeccionaroie-nto que Sf'

realiza la opereción bajo el sisteml\ de reposición con fran
quici~ aranC't'larta:¡

Séptimo.-Las mercancías importadas en régiml'm dA tráfico
de perfeccionamiento activo, así como los productos termlna-


